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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF2688: Análisis y detección de la violencia de género y los procesos de atención a mujeres en situaciones de violencia,


perteneciente al Módulo Formativo MF1584_3: Detección, prevención y acompañamiento en situaciones de violencia contra las mujeres,


asociado a la unidad de competencia UC1584_3: Detectar, prevenir y acompañar en el proceso de atención a situaciones de violencia ejercida contra las mujeres,


del Certificado de Profesionalidad Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.




Capítulo 1


Caracterización de la violencia ejercida contra las mujeres y gestión de recursos


Contenido


1. Introducción


2. Detección de las formas de ejercer la violencia de género más comunes y los contextos más proclives para que se produzca


3. Manejo de indicadores de la violencia de género: físicos, sanitarios y laborales


4. Detección del ciclo de la violencia y sus etapas


5. Aplicación de la legislación específica existente y conocimiento de los derechos que asisten a las mujeres que han sufrido violencia de género


6. Reconocimiento de protocolos de actuación ante situaciones de violencia contra las mujeres: consideración de situaciones de especial vulnerabilidad


7. Gestión de recursos


8. Coordinación con asociaciones de mujeres y otras organizaciones del entorno de intervención especializadas en el tratamiento de la violencia de género


9. Resumen



1. Introducción


La violencia contra las mujeres es un problema global de la sociedad, una manifestación de la situación desigual de las mujeres en el mundo y que genera graves consecuencias en la salud de quienes la sufren.


Esta violencia adopta diferentes formas, no solo la física, y se produce en diversos contextos, desde la que se produce en el seno de las parejas hasta la explotación de mujeres con fines sexuales, o en el ámbito de algunas tradiciones culturales, como es la mutilación genital, los matrimonios precoces y los crímenes por la dote.


Para tener una mayor comprensión de esta problemática, y poder afrontarla con mayor eficacia, es necesario el estudio de las características de este tipo de violencia, familiarizarse con el manejo de los indicadores sociales, saber identificar las características psicosociales de las víctimas y de los agresores, conocer cómo se produce la violencia, sus procesos y las situaciones de especial vulnerabilidad.


Para abordar esta problemática, los organismos políticos, tanto a nivel europeo, estatal como autonómicos y municipales, han elaborado un marco legislativo que posibilita a las distintas administraciones, dentro de ese marco, la creación de los servicios y recursos necesarios para asegurar los derechos de las víctimas.


De este modo, la lucha contra la violencia hacia las mujeres se realiza desde una perspectiva integral y multidisciplinar, siendo necesaria actuaciones coordinadas y eficaces de los profesionales pertenecientes a todos los ámbitos del entorno de intervención: institucional, judicial, policial, sanitario, social, laboral, educativo y asociativo.


En este capítulo, se abordarán todas estas cuestiones, desde una visión global y actualizada.



2. Detección de las formas de ejercer la violencia de género más comunes y los contextos más proclives para que se produzca


Para poder detectar las situaciones de violencia que afectan a las mujeres, es necesario, comprender qué es la violencia de género, conocer los tipos de violencia que existen y el contexto más proclive donde aparece. Así como los mitos, y las características psicosociales de las víctimas y de los agresores.


2.1. Conceptualización de la violencia de género


Las primeras referencias con carácter internacional que aborda la violencia contra la mujer aparecen en la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de las Naciones Unidas (Resolución de la Asamblea General 48/104, ONU, 1993) y en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing (China) en 1995.


Actualmente, tras años de estudio e investigación se contempla que la violencia contra la mujer no se basa en la diferenciación biológica por sexo, sino que está basada en el género, es decir, en la posición social de desigualdad de las mujeres con respecto al hombre.
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 Definición


Género


Papeles, comportamientos, actividades y atribuciones culturales socialmente construidos que una sociedad concreta considera propios de mujeres (femenino) o de hombres (masculino).





Desde esta perspectiva, los organismos internacionales definen la violencia contra la mujer como: todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada.


Esta definición es asumida en la actualidad por la gran mayoría de los organismos nacionales e internacionales que se ocupan de su análisis. Y por tanto, ofrece un marco conceptual aceptado sobre la violencia de género.
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 Nota


El sexo se refiere al hecho biológico y a las características físicas de los cuerpos físicos y el género se refiere a los significados que cada sociedad atribuye a esa diferenciación (Burín, 1996).





Por tanto, siguiendo el marco conceptual actual, la violencia contra la mujer (entendida como todo acto de violencia basado en el género), se caracteriza por ser:




	Una violación de los derechos y libertades fundamentales de las mujeres.


	Universal, ya que no se limita a ninguna cultura, país ni religión en concreto.


	Un acto de violencia basado en el género, donde el factor principal que la origina es la desigualdad entre hombres y mujeres.


	Un problema social, cuyo origen se encuentra en las relaciones sociales basadas en la construcción del género, siendo un fenómeno global y estructural (no solo individual) vinculado a creencias culturales, actitudes y modelos de comportamientos que posicionan a la mujer en una situación de inferioridad y dominio.


	Un instrumento mediante el cual el agresor haciendo uso de distintas formas de violencia consigue el control y dominio de la mujer.


	De carácter público y privado.


	Un problema de salud, y así fue declarado en 1998 por la OMS (Organización Mundial de la Salud).


	Un acto que no solo se manifiesta de forma física, sino que adopta diferentes formas y se produce en diferentes contextos, como se verá en el apartado siguiente.
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 Nota


La violencia contra la mujer tiene como base la perspectiva de género y como origen una cuestión social, basada en las relaciones desiguales de poder de los hombres sobre las mujeres, que se manifiesta de diferentes formas y en diversos contextos, ocasionando graves consecuencias en la salud de las mujeres y en sus hijos e hijas.
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 Actividades


1. Describa las características que marcan el modelo conceptual actual de la violencia contra la mujer basada en el género.






2.2. Tipos de violencia: violencia física, sexual, verbal, emocional, económica, etc.


La violencia de género adopta diversos modos de ejercerla, y esta se produce en diversos contextos. En este apartado se describirán, según la literatura actual, cuáles son las diferentes formas de ejercerla y los contextos más proclives en los que tiene lugar.


Tipos de violencia


En cuanto a los tipos de violencia, existe coincidencia en la mayoría de la literatura en considerar que la violencia de género adopta tres formas principales: violencia física, sexual y psicológica, incluyendo esta última las formas verbal y emocional.


Las distintas investigaciones realizadas a lo largo de los años sobre la violencia contra las mujeres han concluido con la aparición de nuevas formas de violencia, tales como económica, estructural, espiritual o vicaria.


ONU Mujeres amplía las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, catalogando tipos como el feminicidio, la trata de personas, la mutilación genital femenina, el matrimonio infantil o la violencia digital.


A continuación, se describirán algunas de las formas más comunes de violencia contra las mujeres.


Violencia física


Se entiende como violencia física cualquier acto, intencional o voluntario, en el que el uso de la fuerza física o de objetos provoque o pueda provocar daño físico en la mujer, como abofetear, empujar, golpear, tirar de los pelos, pellizcar, patear, morder, estrangular, quemar, mutilación genital, torturar, etc.


Violencia sexual


Se define como cualquier acto o expresión sexual realizada contra la voluntad y sin consentimiento, aunque no conlleve la utilización de fuerza física (acoso, violación, incesto, prostitución obligada, visualización forzada de pornografía, etc.). También se incluyen bromas, expresiones groseras, comentarios desagradables, llamadas telefónicas obscenas y propuestas sexuales indeseables.


Violencia psicológica (verbal y emocional)


La violencia psicológica adopta normalmente acciones de carácter verbal, emocional y social. Estas también incluyen el empleo de mecanismos de control y comunicación que atentan contra la integridad psicológica. De este modo, esta violencia incluiría actos como: denigrar, despreciar lo que hace, hacer que se sienta culpable, tratarla como si fuera una esclava, hacer comentarios desatentos sobre el físico, humillar, crearle una mala reputación, obligarla a rendir cuentas sobre sus relaciones o contactos con otras personas, obligarla a romper sus amistades, prohibirle hablar con personas del otro sexo, mostrar celos de las amistades de ella, limitar su espacio vital o no respetarlo, realizar bromas y chistes machistas o de contenido denigrante, infravaloración de sus aportaciones o ejecuciones, insultos públicos o privados, amenazas e intimidación, chantajes, amenazas de suicidio si la pareja manifiesta su deseo de separarse, etc.
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 Importante


Cualquiera de las formas de violencia de género que se ejerza, tiene consecuencias en todas las dimensiones de la salud: física, psicológica, sexual, reproductiva y social.





Violencia económica


La violencia de tipo económica se basa en la desigualdad en el acceso a los recursos económicos y patrimoniales compartidos. Incluye la negación o control del acceso al dinero común, generar dependencia económica, impedir su acceso a un puesto de trabajo, a la educación o a la salud, negarle los derechos de propiedad, etc.


Violencia estructural


Se entenderá como violencia estructural las barreras invisibles que impiden el acceso de las mujeres a los derechos básicos. Por ejemplo, negación al acceso de los derechos fundamentales en centros educativos o de trabajo, o la desigualdad salarial desempeñando el mismo trabajo.


Violencia espiritual


La violencia espiritual consiste en la destrucción de las creencias culturales o religiosas mediante el castigo, la ridiculización o la imposición de un sistema de creencias ajeno al propio.


Violencia vicaria


Este tipo de violencia contra las mujeres es ejercida por el hombre cuando hace daño a sus seres queridos, generalmente los hijos y las hijas. Se considera violencia de género y los hijos e hijas de este tipo de violencia se consideran víctimas de ella. Algunos ejemplos de violencia vicaria son: amenazas de matar o quitar a los hijos e hijas; detener sus tratamientos médicos cuando le toca por el régimen de visitas; ataques hacia la mujer en el momento de la recogida y vuelta del régimen de visitas; o hablar mal de la mujer y sus familiares delante de los hijos y las hijas.
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 Nota


Numerosos estudios concluyen que los diferentes tipos de violencia se solapan entre sí. Y por tanto, no suelen aparecer de forma separada o aislada, sino que se presentan de forma combinada.





Contextos donde aparece la violencia de género


En cuanto a la violencia contra las mujeres, esta no solo adopta diferentes formas, sino que aparece en distintos contextos. De este modo, la violencia de género puede producirse desde el ámbito familiar hasta en el conjunto de la sociedad.
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 Sabía que…


Según estudios realizados por Unicef en 2024, se estima que más de 230 millones de niñas y mujeres en el mundo han sobrevivido a prácticas de mutilación genital femenina; sin embargo, la preocupación actual es la realización de esta práctica cada vez a edades más tempranas, lo que dificulta su detección precoz.





A continuación, se presentan las distintas formas y contextos en que puede aparecer la violencia de género según los estudios realizados por las Naciones Unidas (ONU Mujeres).




	En el ámbito privado



	
- Violencia en las relaciones íntimas (pareja, expareja, cónyuge, excónyuge).


- Violencia en las relaciones de noviazgo.


- Violencia vicaria.


- Violencia doméstica.




	En el ámbito social



	
- Agresiones sexuales.


- Acoso sexual.


- Explotación y tráfico de mujeres, con o sin fines sexuales.


- Feminicidio.


- Violencia digital.




	En el ámbito laboral



	
- Acoso sexual.


- Acoso reiterado.


- Techo de cristal.


- Suelo pegajoso.




	En el ámbito institucional (perpetrada o tolerada por el Estado)



	
- Física, emocional, sexual.


- Aborto o esterilización forzosa.


- Por omisión, cuando el Estado no desarrolla medidas adecuadas para regular o erradicar este tipo de violencia.




	En el ámbito de conflictos armados



	
- Violación.


- Matrimonio forzado.


- Agresiones físicas.




	En el ámbito de las tradiciones culturales



	
- Mutilación genital femenina.


- Matrimonio infantil.


- Crímenes por honor.


- Crímenes por la dote.


- Agresiones con ácido.


- Selección prenatal del sexo.


- Abandono de niñas recién nacidas.
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 Actividades


3. Busque que información sobre los términos “techo de cristal” y “suelo pegajoso”. Conceptualice cada término e indique un ejemplo ilustrativo de cada uno de ellos.


4. ¿En qué contexto y situaciones puede producirse violencia de género? Ponga al menos un ejemplo de cada uno de ellos.
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 Aplicación práctica


Lea las siguientes situaciones e identifique las formas de violencia de género existentes, así como el contexto en el que se producen.


Situación 1: un hombre llamado J. propone a su cónyuge, una mujer llamada M. ver juntos una película con contenido pornográfico. La mujer M. le dice que no quiere porque le supone una situación desagradable, y añade que va en contra de sus convicciones morales y religiosas. El hombre J. sigue insistiéndole y mediante el chantaje, y otras estrategias logra su pretensión, sintiéndose la mujer M. obligada a hacerlo.


Situación 2: la mujer D. decide regresar a casa, tras prestar el último servicio de la noche. Al entrar por la puerta, se encuentra con su marido. Y se produce el siguiente diálogo:




	
Hombre: ¡Ya estás aquí! Menuda puta de mierda eres. Has venido antes de tiempo, todavía es pronto así que vuélvete que todavía puedes coger a más clientes.


	
Mujer: Hace muchísimo frío, no hay nadie por la calle, apenas pasan coches. Lo único que voy hacer es pasar frío. Yo quiero dejar esto, no me siento bien. He hecho siempre lo que me pedías, mañana empiezo a buscar otro trabajo, de lo que sea.


	Hombre: De eso nada, ¿Que eres idiota? , si tú solo sirves para hacer la calle. ¿Cuánto has sacado esta noche?


	
Mujer: Unos 30 €.


	
Hombre: Dámelo, anda.


	Mujer: ¿Todo?


	
Hombre: Claro, todo. Y ni se te ocurra quedarte con algo. Dámelo y tira para la habitación que la niña lleva llorando toda la noche.





SOLUCIÓN


Situación 1:


Tipos de violencia: violencia de género que adopta formas de tipo sexual, psicológica y espiritual.


Contexto: familiar, en el ámbito de la pareja.


Situación 2:


Tipo de violencia: violencia de género que adopta formas de tipo sexual (el cónyuge obliga a la mujer a ejercer la prostitución), psicológica y económica.


Contexto: familiar, en el ámbito de la pareja.





2.3. Mitos comúnmente compartidos sobre la violencia de género


Existen en la sociedad, en general prejuicios, ideas erróneas y generalizadas sobre la violencia de género, sobre los agresores y sobre las víctimas.
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 Definición


Mitos


Son supuestos, ideas generalizadas y prejuicios formulados de tal manera que aparecen como verdades absolutas, sin existir una demostración sólida.





A continuación, se exponen los mitos comúnmente compartidos agrupados por categorías (Bosch, E. y Ferrer, V., 2012):




	Mitos sobre la marginalidad:



	La violencia de género solo ocurre en países subdesarrollados.


	La violencia de género solo ocurre en familias o en personas con problemas.







	Mitos sobre los varones maltratadores:



	Los hombres que agreden a su pareja (o expareja) han sido personas maltratadas por parte de sus padres (o han sido testigos de maltrato en su familia de origen).


	Los hombres que maltratan a su pareja (o expareja) son enfermos mentales.


	Los hombres que maltratan a su pareja (o expareja) consumen/abusan de alcohol y/o drogas.


	La violencia de género se debe a los celos.









	Mitos sobre las mujeres maltratadas:



	Las mujeres con unas ciertas características tienen más probabilidades de ser maltratadas.


	Si las mujeres que padecen violencia de género no abandonan esa relación por algo será, quizá les gusta.


	Si las mujeres padecen violencia de género algo habrán hecho para provocarla.









	Mitos que minimizan la importancia de la violencia de género:



	La violencia de género es un fenómeno puntual, muy localizado.


	La violencia psicológica no es tan grave como la física.


	Los hombres y las mujeres son violentos/as por igual en la pareja.









	Mitos negacionistas:



	La mayoría de denuncias son falsas.


	La consideración de que las leyes criminalizan lo que son conflictos normales en las relaciones entre hombres y mujeres.
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 Importante


Existen, para cada uno de estos mitos, una serie de evidencias que demuestran que no son ciertos y que por tanto, son solo eso, mitos, que se comparten y están vinculados de forma irreal a la dimensión que alcanza la violencia de género.
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 Actividades


5. Lea las siguientes afirmaciones y establezca para cada una de ellas argumentos a favor y en contra.


a. Lo que ocurre dentro de una pareja es un asunto privado, nadie tiene derecho a meterse.


b. Si una mujer es maltratada continuamente, la culpa es suya por seguir conviviendo con ese hombre.


c. Si se tienen hijos e hijas, hay que aguantar los maltratos por el bien de las niñas y los niños.


6. Estas afirmaciones, ¿son mitos o realidad? Justifique la respuesta.





2.4. Características psicosociales de la mujer en situación de violencia de género


La violencia de género origina víctimas en todos los grupos sociales, étnicos, culturales, de nivel económico, de edad, estudios u ocupación. Las víctimas en violencia de género se encuentran, por tanto, en todos los grupos demográficos, educativos y sociales.


Del mismo modo, no existe demostración empírica que determine que alguna característica psicológica predisponga a alguien a ser víctima de violencia de género, ya que estas al ser analizadas presentan gran variabilidad.
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 Importante


Cualquier mujer puede sufrir violencia de género. No hay un perfil de mujer que la predisponga a ser maltratada.





No obstante, en este apartado se señalarán un conjunto de factores y características que deben considerarse ante el análisis psicosocial de cualquier víctima. Estas tienen gran importancia, ya que proporcionarán información relevante para determinar la situación de riesgo, y así poder ofrecer un servicio de apoyo, atención, asesoramiento y protección adecuado e individualizado en cada víctima.


Estas características, de forma resumida, son:




	Sometimiento, subordinación y dependencia con el agresor (económica, social o emocional).


	La víctima asume la violencia sufrida desde la culpa y responsabilidad propia.


	Haber desarrollado actitudes y pensamientos que disculpan y justifican la conducta del agresor.


	Presentar antecedentes de violencia familiar.


	Dificultad para afrontar y solucionar el problema (impotencia e indecisión). No saber a dónde ir, qué hacer.


	Percepción y falta de apoyo social. Incomunicación y aislamiento con su familia y amigos.


	Ser mujer extranjera en situación irregular en el país (sin permiso de residencia o que le cumple).


	Pertenencia a minorías étnicas.


	Estar embarazada.


	Tener hijos/as. Miedo a perderlos y/o a que sufran represalias.


	Existir anteriores reconciliaciones y/o retirada de denuncias. Creer en el arrepentimiento del agresor, esperanza al cambio y/o miedo a represalias.


	Discrepancias entre su percepción de riesgo y el riesgo real.


	Poseer algún tipo de discapacidad física, psíquica, sensorial.


	Historia de la violencia sufrida: tipología, episodios, duración en el tiempo, intensidad, etc.


	Presentar sintomatología física de diversa índole.


	Presentar sintomatología psicológica de diversa índole, desde síntomas como baja autoestima, irritabilidad, desmotivación, desorientación, miedo, estrés, ansiedad, depresión hasta trastornos como por ejemplo, trastorno del sueño, en la alimentación y trastorno de estrés postraumático.
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 Actividades


7. Realice un modelo de recogida de información que incluya las principales características psicosociales de las víctimas (puede consultar los modelos existentes utilizados por Servicios Sociales y Centros de la Mujer).





2.5. Reconocimiento del perfil del maltratador y sus estrategias defensivas


Los estudios de Dutton y Golant (1997) y Corsi (2007) sostienen que existen, al menos, tres tipos de maltratadores: perfil Básico o emocionalmente inestable (tipo A), psicopático (tipo B) y el hipercontrolado (tipo C).


Aunque la tipología de Dutton y Golant está convirtiéndose en la tipología de referencia en la actualidad, es cierto que las investigaciones apuntan a que no existe un perfil del maltratador.
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 Nota


Al igual que en las víctimas, no existe un perfil del agresor o del maltratador, ya que estos presentan gran variabilidad en cuanto a características demográficas, criminales y psicosociales.





Desde esta misma perspectiva, el Tribunal Supremo (en las sentencias 291/2011 de 14 de abril y 238/2011 de 21 de marzo) sostuvo que:




No existe un perfil de personalidad ni trastorno específico de hombre maltratador y que carecer de tal perfil psicológico no es incompatible con la posibilidad de ejecución del maltrato, ni puede servir para apoyar una valoración probatoria favorable al acusado.





No obstante, sí se han constatado la existencia de una serie de actitudes, características y pautas de comportamiento en muchos de los hombres condenados por delitos de violencia de género, tales como:




	Presentar actitudes favorables hacia la violencia contra las mujeres.


	Creencias en roles de género tradicionales basados en la condición de inferioridad de la mujer.


	Dificultades para asumir la responsabilidad de sus actos y de lo que les ocurre en la vida cotidiana, enfocando el origen de los problemas en la mujer.


	Carencia de habilidades emocionales y comunicativas como la identificación y expresión de emociones, empatía, asertividad y control emocional, dificultad para expresar sentimientos.


	Baja tolerancia a la frustración. Impulsividad.


	Dificultad ante la resolución de problemas. Resolución de conflictos mediante la violencia.


	Abuso de alcohol y otras sustancias.


	Celos recurrentes, irracionales y desproporcionados.


	Necesidad de control, imposición y dominio sobre la mujer.


	Dependencia emocional hacia la mujer. Miedo a que le dejen o se vaya con otro. Reacciones violentas ante la separación.


	Dificultad para asumir desequilibrios de poder en su contra. Por ejemplo, si la mujer tiene un salario mayor u ostenta un puesto laboral o social de mayor prestigio.


	Historial de antecedentes de actos violentos.


	Presentar antecedentes de haber sufrido o de haber presenciado violencia familiar.


	Empleo de estrategias para defender sus actos de violencia hacia la mujer.





[image: Image]


 Nota


Es complejo establecer quién reúne las características para ser un agresor o quién podría serlo, puesto que no existe un perfil prestablecido. Aunque lo determinante en la condición de maltratador, no es si presenta un perfil o no, sino los propios actos de violencia que realiza.





En cuanto a las estrategias defensivas que los maltratadores emplean se encuentran:




	
Negación: mediante este mecanismo el sujeto niega la acción violenta. Por ejemplo: pero cómo voy a hacer yo eso, yo no he hecho nada, me acusan por algo que no ha ocurrido, todo es mentira.


	
Coartada: consiste en buscar cobertura que demuestre que la acción no ha podido ser ejecutada por el sujeto. Por ejemplo: estuve todo el día trabajando, estaba enfermo y no me podía ni mover, si de verdad le hubiera dado la habría matado.


	
Confabular: intentar que otras personas (familiares, amigos, etc.) le den soporte contra ella. Por ejemplo: tu madre dice que esto que haces no está bien, ves como tengo razón, tu familia está más de mi parte y sabes que llevo razón.


	
Culpabilizar: con este mecanismo se desplaza la responsabilidad al otro, al que se considera verdadero culpable de lo acontecido. Por ejemplo: que le pregunten a ella, que tiene la culpa, me anda provocando continuamente, ella lo pide si fuera verdad me habría dejado.


	
Minimización: mediante este mecanismo se pretende restar importancia, trascendencia o gravedad a los hechos. Por ejemplo: no es para tanto, exageran; solo la insulté, nunca le he puesto la mano encima; nos peleamos como cualquiera, lo normal en las discusiones de pareja.


	
Justificación: el agresor cree tener explicación razonable y justificada del acto violento cometido. Por ejemplo: lo hice porque se estaba pasando últimamente, ocurrió porque estábamos jugando, es lógico porque es mi mujer, es la única manera de que se comporte como debe.


	
Desprecio: desprestigiando a la víctima. Por ejemplo: sin mí no vale nada, es una descuidada y no atiende a la casa, como es alcohólica, solo quiere dinero.


	
Deshumanización: parecido al mecanismo anterior, el desprecio llega al extremo de olvidar cualidades humanas. Por ejemplo: son como animales, viven como perros, aguantan lo que les echen, son alimañas sin sentimiento alguno, son unas locas en el fondo les gusta que las traten así y luego mira, está loca como una cabra.


	
Sí, pero no tuve más remedio: este mecanismo hace referencia a la imposibilidad del sujeto a actuar de otro modo. Por ejemplo: no podía hacer otra cosa, te habías puesto en un plan… que era imposible.


	
Sí, pero no quería hacerlo: el sujeto se desvincula de la acción en cuanto a la voluntad se refiere. Por ejemplo: tuve un arrebato, no pretendía hacerte daño, solo quería asustarte para que escarmentaras.


	
Sí, pero no era realmente yo: este mecanismo es utilizado cuando la propia autoestima y el autoconcepto están totalmente en juego, se pretende salvaguardar la bondad de la persona autora de la acción. Por ejemplo: estaba tan borracho que no sé qué pasó, me debí de volver loco en ese momento, nunca había hecho antes algo así.
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 Actividades


8. Realice un modelo de recogida de información que incluya las conductas, características y datos relevantes del maltratador.






3. Manejo de indicadores de la violencia de género: físicos, sanitarios y laborales



Una de las definiciones más utilizadas por diferentes organismos y autores es la que Bauer (1966), que señala que: los indicadores sociales son estadísticas, serie estadística o cualquier forma de indicación que nos facilita estudiar dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos con respecto a determinados objetivos y metas, así como evaluar programas específicos y determinar su impacto.


Por tanto, un indicador es una medida, un hecho, y su manejo va a permitir en el entorno de intervención lo siguiente:
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